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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2019-00852-00 

 

En atención a lo informado por la apoderada judicial de la demanda María Teresa Motta Peña 

sobre el fallecimiento de su poderdante [69MemorialDeParte – 70ConstanciaCorreo], el Juzgado 
procede a realizar las siguientes precisiones: 

 

1° Se encuentra acreditado el deceso de la demandada María Teresa Motta Peña, 
el cual ocurrió el 21 de diciembre de 2022, según informa el Registro Civil de defunción Indicativo 

Serial 10866396 [Folio 6 – 66Anexo01Memorial] documento que fuera allegado por su apoderada 
judicial. 

 

2° Los herederos determinados de la demandada María Teresa Motta Peña (q.e.p.d.) 
de acuerdo con lo informado por la apoderada judicial son: (i) Dustano Javier Linares Motta [Folio 2 

– 66Anexo01Memorial]. (ii) Marlene Linares Motta [Folio 1 – 66Anexo01Memorial]. (iii) Segundo 
Pedro Linares Motta [Folio 5 – 66Anexo01Memorial]. (iv) Doris Yolanda Linares Motta [Folio 1 – 

67Anexo02Memorial] y (v) Maribel Linares Motta [Folio 2 – 67Anexo02Memorial] 
 

3° Se procederá a dar trámite a la figura de la sucesión procesal consagrada en el 

artículo 68 del Código General del Proceso, norma que dispone: “Fallecido un litigante o declarado 
ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o 

el correspondiente curador. (...)”. En consecuencia, el Juzgado 47 Civil Municipal de Bogotá 
Resuelve: 

 

Primero. Reconocer como sucesores procesales de la demandada María Teresa 
Motta Peña (q.e.p.d.) a los señores Dustano Javier Linares Motta, Marlene Linares Motta, Segundo 

Pedro Linares Motta, Doris Yolanda Linares y Maribel Linares Motta. 
 

Segundo. Reconocer personería adjetiva a la abogada Judith Bethzabeth Collazos 
Garzón como apoderada de los sucesores procesales Dustano Javier Linares Motta, Marlene Linares 

Motta, Segundo Pedro Linares Motta, Doris Yolanda Linares y Maribel Linares Motta, en la forma y 

para los fines del poder allegado [68Poder] 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 014 de 01 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 

Firmado Por:

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1811d499193c38cd3bae769acc7c21eb84613502cc3109c8ae8cf452190e70fc

Documento generado en 22/03/2024 05:36:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


